
Datos Generales

Gaceta N°: 26488

Fecha de la Gaceta: 12/03/2010

Norma: LEY

Número de Norma: 6

Fecha de la Norma: 08/03/2010

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE REFORMA LA LEY 40 DE 1999, SOBRE EL REGIMEN ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD PENAL
PARA LA ADOLESCENCIA.

Comentar
io:

Esta ley introduce reformas a la ley 40 de 26 de agosto de 1999, sobre el régimen especial de responsabilidad
penal para la adolescencia, concretamente en lo concerniente a las siguientes materias: objetivos de la ley;
ámbito subjetivo de aplicación según los sujetos; grupos etarios; irresponsabilidad penal; criterios
interpretativos; supletoriedad de las normas del Código Penal, Código Judicial y ley 63 de 2008; derechos y
garantías básicas de la adolescencia; garantías procesales básicas; nulidad absoluta de las actuaciones
violatorias de los derechos de la adolescencia; nulidades relativas; competencia; funciones y requisitos para
ser Fiscal de Adolescentes; responsabilidades de la Unidad Especial de Adolescentes de la Policía Nacional,
la Policía Nacional y la Dirección de Investigación Judicial; prohibición de medidas denigrantes o humillantes
contra los adolescentes; competencia del juez de cumplimiento; declaración de rebeldía; ausencia del
imputado; la persona ofendida; carácter excepcional de la detención provisional, entre otras disposiciones..
TEMAS RELACIONADOS: MENOR INFRACTOR, MENORES DE EDAD, ADOLESCENTES,
RESPONSABILIDAD PENAL, MENORES DELINCUENTES

Temas Relacionados

ADOLESCENTES

MENOR INFRACTOR

MENORES DE EDAD

MENORES DELINCUENTES

RESPONSABILIDAD PENAL
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LEY 40 26/08/1999 23874 28/08/1999 MODIFICA,
ADICIONA Y
DEROGA PA
RCIALMENT
E

La presente ley modifica los artículos 6, 7, 8, 12,
14 y 15, el numeral 6 del artículo 17, el artículo
18, el numeral 1 del artículo 20, el numeral 4 del
artículo 23, los artículos 27, 28, 32, 34, 44, 46 y
59, el numeral 1 del artículo 65, los artículos 83,
85, 108, 110, 118, 130 y 141, el primer párrafo
del artículo 143 y los artículos 151 y 166-A;
adiciona los artículos 7-A y 18-A, el numeral 9 al
artículo 23, los artículos 31-A, 44-A y 141-A y el
numeral 8 al artículo 157; y deroga los artículos
13, 103, 131 y 138 de la ley 40 de 26 de agosto
de 1999.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

28/12/2017 ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD
EN CONTRA DEL ARTICULO 29 DE LA
LEY N°6 DE 8 DE MARZO DE 2010,
QUE REFORMA EL ARTICULO 118 DE
LA LEY N°40 DE 26 DE AGOSTO DE
1999, DEL REGIMEN ESPECIAL DE
RESPONSABILIDAD PENAL PARA LA
ADOLESCENCIA.

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 29 de
la Ley 6 de 8 de marzo de 2010, que
modifica el artículo 118 de la Ley 40 de
26 de agosto de 1999.
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